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En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 El Premio Español de Turismo para PeUculas
de Largometraje de 1971 tendrá por cuantía total la cantidad
de tres millones de pesetas y se otorgará a aquella pellcula
española de carácter argumental que, al propio tiempo, mejor
y más profusamente muestre los atractivos turísticos de Es
paña y se le haya reconocido la condición de peUcula de in
terés especial, conforme a lo dispuesto en la Orden de 19 de
agosto de 1964

Art. 2.° Podrán aspirar al premio las películas cuyos pro
yectos hayan sido presentados en la Dirección General de Cul
tura Popular y Espectáculos antes del día 15 de octubre de
1971. Los proyectos deberán cumplir los requIsitos establecidos
en la Orden de 19 de agosto de 1964 para la declaración de
película de interés especial y deberán ir complementados con
escrito dirigido al Director general de Promoción del Tllrismo
manifestando la pretensión de acogerse a los beneficios de la
presente Orden. Con la instancia se adjuntará una exposición
completa de las localízaciones previstas y un plan de distri
bución y exhibición en España y en el extranjero de la pe.
lícula.

Art. 3." En la solícitud se hará constar expresamente que
el concurrente se compromete dejar en propiedad del Minig...
terio de Información y Turismo una copia de la película. libre
de todo gasto, independientemente de la copia que haya de
depositar en la Filmoteca Nacional, asI como a expedir, antes
de hacerse efectivo el premio. una autorización irrevocable a
favor de dicho Departamento para la utilización de la copia,
a fines de publicidad turistica en proyecciones gratuitas.

Art. 4.° Los proyectos presentados serán examinados por un
Jurado constituido por el Director general de Promoción del
Turismo, como Presidente; el Subdirector general de Cinema
tografía. como Vicepresidente y como Vocales. el Jefe de la
Sección de Fomento del Turismo, el Jefe de la Sección de
Propaganda e Información Turistic~ el Secretario del Inst1~
tuto de Estudios Turísticos, el Jefe de la Sección de Difusión
Cinematográfica y tres miembros de la Junta de Censura y
Apreciación de .Películas, designados por el Director general
de Cultura Popular y Espectáculos. Actuará como Secretario
el de la Junta de Censura y Apreciación de Películas. Dicho
Jurado deberá emitir su fallo antes del 15 de diciembre de
1971.

Art. 5.0 En el caso de que ninguno de los proyectos pre
sentados reuniese, a juicio del Jurado. los méritos suficientes
para ser acreedor al premio, éste será declarado desierto.

Art 6.0 El premio será concedido por Resolución del Di
rector general de Promoción, del Turismo y por Resolución pa
ralela del Director general de Cultura Popular y Espectáculos,
se hará la declaración de interés especial; una y otra se to
marán a la vista de la propuesta formulada por el Jurado, y
se publicarán conjuntamente en el «Bolet!n Oficial del Estado».

Art. 7.0 Cualquier modificación sustancial del proyecto de
berá ser sometida al mismo procedimiento de aprobación sin
perjuicio de las demás competencias existentes en la materia.

Art- 8.° El premIo será hecho efectivo una vez realizada la
película y comprobado por el Jurado que la misma se ajusta
al proyecto, y P1'1~via ratificación del beneficio de interés es-
pedal ,hecha por la Dirección General de Cultura Popular y
Espectaculos. La pelicula debe de estar terminada antes del
1 de diciembre de 1972

Art.9.0 El Premio Español de Turismo para Películas de
Larg,ometraje será compatible con cualquier otro premio, ga
lardrn. o protección económica directa o indirecta, español o
extranjero, y la productora premiada podrá hacer uso público
de esta distinción.

Lo que ,comuníco a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1971.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tore-:, ,generales .de Cultura Popular y Espectáculos y de Pro
mOClOn del TUrIsmo.

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se apru~
ba el Plan de Promoción Turistica presentado par
la. «Spctedad Monte Olimpo, S. A.», para la urOO
nlZaetón «Monte Olimpo», situada en el término mu
nicipal de Rasca/ria (Madrid).

I1mos. Sres.:. Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
v}:~tc: en el artlculo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
SI!.,uH"ndo las directrices trazadas por el articulo 11 de la mis
ma, por la Empresa «Monte OUmpo, S A») con el fin de
obtener la declaración de Centro de Interés 'l'urístico Nacional

de la urbanización «Monte Olimpo>}, situada en el término
municipal de Rascafria (Madrid). este Minitserio, en uso de
las facultades conferidas por la legislación vigente en la ma
teria, ha tenido a bien aprobar dicho Plan, concediendo al
promotor el plazo de tres meses con el fin de que proceda
a la redacción del correspondiente Plan de Ordenación Urba
na. de acuerdo con los princIpios y normas de la Ley de Ré
gimen del suelo de 12 de mayo de 1956, y según previene el
articulo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28 de diciembre.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1971.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y. Actividades Turísticas.

CORRECCION de errores de la resolución de la
Dirección General da Promoción del Turísltw por
la que se eoncede el título de Libro de Interés Tu
rístico a la obra titulada «Sierra Nevada».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada resolución, inserta en el «Boletín Oficial del EstadQ)
número 145, de 18 de junio de 1971, página 9932, columna se
gunda, se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En el segundo párrafo, donde dice: ({ editada por la Caja
de Ahorros de Granada», debe decir; «... editada por Lito
grafía Anel Granada)}.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se des
califican las viviendas de protección o/idal de do.
ña L!tisa Calín de Briones, de Madrid; don Pedro
Fernandez Morales, de Colmenar Viejo; don Jaime
Gil zanón, de Moneada (Valencia), y dOiJa María
Gracia Marte Casabó. de Tudela (Navarra).

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 8-1-167/56. M-97 (7196).
V-V&140/65 y NA-V1>39í62, del Instituto Nacional de la Ví
vien<la. en orden a las descalificaciones voluntarias promovidas
por doña Luisa Calin de Briones, don Pedro Fernández Morales.
don Jaime Gil Zanón y doña María Gracia Marte Casabó, de
las viviendas piso tercero derecha de la finca número 53 de
la calle de Joaquín Costa, de Madrid; vivienda número 29 del
plano parcelario del grupo B, hoy nl"unero 17 de la calle Se
gunda de Colmenar Viejo (Madrid); vivienda sita en planta
baja. tipo G, puerta número 1, de la finca número 74 de la
calle Valencia, de Moneada (Valencia), y piso segundo, letra B,
de la finca sita en la esquina de la manzana 22, con fachada
a la plaza del Marqués de Vadillo y a calle sin nombre, de
Tuctela (Navana), respectivamente.

Visto el aPB.rtado b) del artieulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de jul1o; los artículos 147. 148, 149 Y dis-
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección siguientes: piso tercero derecha <le la finca núme~

ro 53 de la calle Joaquín Costa. de Madrid, solicitada por su
propietaria, doña Luisa Catín de Briones; vivienda seflalada
con el número 29 del plano parcelario del grupo B, hoy núme
ro 17 de la calle Segunda, de Colmenar Viejo (Madrid), solici
tada por su propietario, don Pedro Fel'nández Morales; vivienda
sita en planta baja, tipo G, puerta número 1. de la finca nú
mero 74 de la calle Valencia. de Moneada (Valencia), solicitada
por su propietario, don Jaime Gil Zanón. y vivienda piso se
gundo. letra B, de la finca sita en la esquina de la manzana 22,
con fachada a la plaza del 1.1arqués de Vadíllo y a calle sin
nombre. de Tudela (Navarra), solicitada por su propietaria,
doña Maria Grada Marte Casabó.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y df'Inás efectos.
Dios gm:.nje a V. 1. muchos años.
Madrid, 3D de julio de 197L--P. D., el Sub.:wc:·i'briü , Tn, \."l'1'

y Agui!ar.

Ilmo, Sr. Director g,sneral del Instituto Nadonal de la Vivien{la.


